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Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer 
60º período de sesiones 

14 a 24 de marzo de 2016 

Seguimiento de la Cuarta Conferencia Mundial sobre 

la Mujer y del vigésimo tercer período extraordinario 

de sesiones de la Asamblea General, titulado “La 

mujer en el año 2000: igualdad entre los géneros, 

desarrollo y paz para el siglo XXI” 
 

 

 

  Declaración presentada por la Asociación de Familias 

y Mujeres del Medio Rural, organización no 

gubernamental reconocida como entidad consultiva 

por el Consejo Económico y Social*  
 

 

 El Secretario General ha recibido la siguiente declaración, que se distribuye de 

conformidad con lo dispuesto en los párrafos 36 y 37 de la resolución 1996/31 del 

Consejo Económico y Social. 

  

 
 

 * La presente declaración se publica sin revisión editorial . 
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  Declaración 
 

 

  Las mujeres son una pieza fundamental para cumplir los 

objetivos de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 
 

 

 Tras los Objetivos de Desarrollo del Milenio, en 2015 nos enfrentamos a un 

nuevo reto, más amplio y más ambicioso: la nueva Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible. Y una vez más es preciso recordar que el cumplimiento de estos nuevos 

17 objetivos depende en gran medida de las mujeres.  

 Las mujeres son una pieza fundamental en el desarrollo sostenible de los 

pueblos. Son las que, en mayor medida gestionan, conservan, explotan y aprovechan 

los recursos naturales. Son las verdaderas protagonistas de la seguridad alimentaria, 

ya que producen el 70% de los alimentos en el mundo, pero solo poseen el 2% de la 

tierra y un 38% de ellas no cuenta con ingresos propios. Son las que recorren 

kilómetros y kilómetros todos los días para acarrear agua y las que recogen la leña 

con la que calentar sus hogares. Son las que reducen los riesgos y lideran la 

reacción ante los desastres naturales.  

 Pero este papel no está aún lo suficientemente reconocido ni las mujeres han 

alcanzado un nivel de empoderamiento que les permita ejercer de una forma más 

efectiva y reconocida su papel en el desarrollo económico y sostenible del planeta.  

 Por tanto, trabajar y avanzar en el empoderamiento de las mujeres en el  mundo 

debe ser una prioridad en el marco de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 

 Es necesario que a nivel mundial todos los Estados implementen las políticas 

dirigidas a promover el empoderamiento de las mujeres.  

 Actualmente, el producto interno bruto no refleja lo complejo de los sistemas 

productivos ni el impacto ambiental ni el trabajo que realizan las mujeres sin 

remuneración. 

 Es preciso también abordar de forma específica los problemas que afectan 

directamente a las mujeres y promover su integración en el empleo, así como su 

acceso a la propiedad de la tierra, de forma que las mujeres puedan alcanzar una 

mayor autonomía económica que les permita tener un mayor nivel de decisión sobre 

sus vidas. 

 Las mujeres son actores clave en el desarrollo, por lo que todas aquellas 

decisiones que se tomen sobre las políticas de desarrollo deben contar con ellas 

como motores y protagonistas de ese desarrollo a la hora de diseñar los planes 

urbanos, los suministros de servicios básicos como la electricidad,  el agua, los 

transportes, etc., así como a la hora de planificar las políticas agrícolas y ganaderas.  

 Facilitar el acceso de las mujeres al crédito, fomentar su formación y 

capacitación, acercar las nuevas tecnologías a las mujeres y promover su acceso a  

los derechos de propiedad y a las patentes.  

  



 
E/CN.6/2016/NGO/146 

 

3/3 15-22112 

 

 En vista de todo ello, desde Association of Families and Women in Rural 

Areas (España) consideramos que la nueva Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible debe priorizar, sin ninguna duda, la promoción de la igualdad de género 

y el empoderamiento de las mujeres como única vía para que, cuando dentro de 15 

años, revisemos el grado de cumplimiento de los 17 objetivos que contempla la 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible podamos constatar que hemos sido 

capaces de alcanzar la meta. Sin las mujeres, llegar a esa meta, sin ninguna duda, 

será imposible. 

 


